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 RADICACIÓN No 2020-00102 

                                    
                     A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala 
la hora de las 2:30 p.m., del 31 de mayo del 2.022, para que tenga lugar la 
audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso 
en armonía con el articulo 375 ibídem. 
 
                     Se previene a las partes para que de forma virtual concurran a 
absolver los respectivos interrogatorios; y los demás asuntos relacionados 
con la audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada 
disposición. 
    Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes 
pruebas, solicitadas por las partes: 

 
    PARTE DEMANDANTE: 

 
    Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron 
con la demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 
    Testimonios: Cítense por intermedio del extremo actor a ANA 
CECILIA TORRES BUITRAGO, ANALAURA PEREZ DE MARTINEZ y 
LOURDES CECILIA VIVEROS GONZALEZ a efectos de que acudan de 
forma virtual a la audiencia indicada. 
 
    PARTE DEMANDADA REPRESENTADA POR CURADOR AD-
LITEM: 
    Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron 
con la contestación de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas 
se deduzca. 
  DE OFICIO: Se requiere a la parte demandante para que aporte 
certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto de la acción no 
mayor a treinta (30) días, toda vez que el arrimado por la O.I.P., solo acredita 
la inscripción de la medida (fl.135). 
 
  Una vez se surta el trámite de la audiencia inicial y practica de 
pruebas, se resolverá lo pertinente a la inspección judicial como exigencia 
para esta clase de acción; advirtiendo desde ya, que para dicha actuación 
procesal deberá adjuntarse las fotografías actuales del inmueble, en las que 
se pueda observar el contenido de la valla instalada. (Num. 9 art. 375 del C.G. 
del P.). 
   NOTIFÍQUESE  
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  



 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 
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